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Han pasado más de veinte años y pese a su origen, la Constitución pe-
ruana de 1993 sigue vigente. Resulta difícil encontrar una sola respuesta 
que explique su permanencia. Por un lado, la clase política no ha podido 
alcanzar un consenso para el cambio: debaten, debaten y debaten; refor-
ma total, Asamblea Constituyente, referéndum, sólo han sido palabras. De 
otro lado, la ciudadanía no ha interiorizado la relevancia de un cambio 
constitucional. El “sentimiento constitucional” se ha convertido en una 
aspiración académica. Otros sectores consideran que el modelo económi-
co que ella introdujo brindó un marco que no se debe revertir, por ello no 
apuestan por un cambio. 

Reconocemos que la actual Constitución no es igual a la de 1993. Por 
tanto, nos parece relevante recordar sus orígenes y evaluar sus alcances. 
Luego de más de veinte años y de varios gobiernos distintos, es legítimo 
preguntarnos ¿cuánto ha aportado la Constitución a la institucionalidad 
democrática y cuál será el camino a seguir? ¿Ha dado inicio a un nuevo 
periodo en nuestra historia constitucional?

La Carta de 1993 surgió como un instrumento jurídico y político desti-
nado a legitimar el golpe de Estado del 5 de abril de 1992 y para plasmar 
reglas no previstas por la Constitución de 1979. Ella trató de consolidar al 
gobierno no democrático y autoritario del ingeniero Alberto Fujimori. Una 
Constitución a la medida.

A tal conclusión puede llegarse a través del análisis del procedimiento 
empleado para elaborar el texto constitucional. Y, especialmente, a par- 
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tir del examen de las instituciones plasmadas en él como: el fortalecimiento 
del Poder Ejecutivo, la introducción de la reelección presidencial inmedia-
ta, el Congreso unicameral, la reducción de atribuciones de los gobiernos 
locales y regionales, ampliación de la competencia de la justicia militar, la 
pretendida extensión de la pena de muerte, entre otras. 

La ciudadanía no exigió un proceso constituyente ni el nacimiento de una 
nueva Carta, gran parte de ella estuvo desinformada de los alcances de las 
normas que estaban siendo aprobadas; tampoco existieron canales efecti-
vos para la discusión e incorporación de sus propuestas. Ello determinó la 
ausencia de un “clima constituyente”. La posibilidad de formar conciencia 
ciudadana respecto al contenido del texto fue limitada. 

La forma cómo se reguló el referéndum, realizado el 31 de octubre de 
1993, y el modo en que se condujo la campaña electoral estuvieron desti-
nados a favorecer al gobierno. El principio de neutralidad fue vulnerado. 
Ello, además, contribuyó a una marcada polarización entre quienes estaban 

-
logías— la cuestionaban. 

En la actualidad, la versión original del texto constitucional presenta 
cambios sustanciales. Se ha eliminado la reelección presidencial inmediata, 
se ha diseñado el marco constitucional básico de la descentralización, se ha 
incrementado el número de congresistas, entre otras reformas. Además, el 
aporte del Tribunal Constitucional ha sido fundamental. En el balance, al 
margen de algunas decisiones cuestionables, ha ido precisando y dotando 
de contenido a diversas disposiciones constitucionales. 

En las líneas que siguen pretendemos evaluar la posibilidad de avanzar 
a una reforma sustancial del texto constitucional. En Perú, sigue siendo 
un tema pendiente proceder a una reforma del Estado que garantice a las 
personas la plena vigencia de sus derechos y una efectiva separación de 
poderes. Un componente importante es la reforma constitucional. Y es que 
una democracia constitucional no sólo requiere una economía estable, sino 
también una sólida institucionalidad.

I. LA REFORMA CONSTITUCIONAL PENDIENTE

La caída del régimen fujimorista abrió un escenario propicio para un 
cambio constitucional que nos hubiera permitido contar con un texto le-
gítimo y de consenso orientado a afianzar la vigencia de los derechos 
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